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AUTO N'IO3 DE2O17

(06 de febrero)

"POR LA CUAL SE FORMULAN UNOS CARGOS DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL'

EL DIRECTORTERRITORIAL SUR DE LA cORPoRncó¡¡ RurÓnouA REGIoNAL DE I.A
GUAJIRA,'CORPOGUAJIRA" En uso de sus facultades legales y en ejercicio de las funciones

delegadas, conforme lo dispuesto en la Ley 99 de 1993, de aq¡erdo con la Ley 1333 del 21 de julio
de 2009 y

CONSIDERANDO

Mediante auto de tramite No 1290 de diciembre 10 de 2015, el Director Tenitorial Sur y en función
de nuestro deber como autoridad ambiental se procedíó atender de manera inmediata la solicitud
del Director general recepcionada en formato PQRSD donde se manifiesta que el señor RUBEN
GÓMEZ, está sembrando arroz en un predio ubicado frente al silencio, Distracción.

Mediante informe No 344.765 de 18 de diciembre de 2015, a /os sifios se accedió por la Carretera
terciaria, tramo Distrarción - el silencio - chorrcras, al pie de la vía (costado izquierdo de la vía)
avanzando unos 2.5Km hasta llegar al punto de interés (Coord. Geog. Ref. 72" A' 37.6"0
10'54'53.7'N)1 Donde se realizó la inspección.

La visita se realizó por elfuncionario designado por parte de CORPOGUAJIRA. El desanollo de la
visita incluyó un reqnido por els¡fio de interés, an el ñn de constatar la situación e identificar la
veracidad de la denuncia presentada, además conoborar ubicaciones y carac:terfsticas del sitio. En
la inspección se en@ntró un lote de teneno de aproximadamente 12 hecláreas debidamente
preparada listas para ser wmbndas, al momento de la visita no se encontró utilizando agua para
iego, et predio es propiedad de tos herederos de LUIS ALBERTO OÓuez DAZA, fioy HNOS
GÓMEZ SOIANO, la representación de ta propiedad o sea la persona que anienda es NAZLT
GÓMEZ SOLANO residente en distrarción en la calle I @n canera 16 esquina ptaza principat
distractión, el arrendatarb es el señor RUBEN GOMEZ resdenfe en Ia canera con calle 6 esquina
diagonal al colegio Margot Maestre de Ariza Distrarción.

El predio se conoce con el nombre del Campanaño, en el mismo globo de terreno en un área de
menor extensión encontnmos utilizando agua dando primer riego en e/ prcceso de germinación de
semitta de anoz riego en un lote de 16 hedáreas, et cual es propialad det seilor JOSÉ AVELTNO
MEJIA BRITO, dado en arriendo para la siembra del cultivo de anoz, la edad o periodo vegetativo
no se pudo determinar debido que la semilla germina después de regado el cultivo
aproximadamente unos 5 días después de dar el primer riego. El ptdio se fertiliza con /as aguas
del río ranchería derivadas por el canal y/o aequia 'DAZA" primera derivación izquierda.

De acuerdo a lo obseruúo y usando algunos elementos de la henamienta Google Ea¡th, a
continuación se hacen /as obsen¡aciones y referencias más relevantes
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siembra. lmagen I -

o En la inspecciÓn del área no se encontró personat en labores propias det cuttivo de
aroz. Imagen 2.

2

ffiFERffrfCt¿ ,
PUN4P- fGenoec&e
€prygF.turúi,)

CQORO. GEOGRÁF. @atun
wGss4)

Fina El ampanarb
:.: .':"::: l: ,

'7r
w87.rc 10"54'il.0!¡,t

En el sifio se encontró personal trabajardo dando prirner riego (lndígeraisl A" t,
comunidad de potrerito. lmagen 3

Se venlico que el lote ya está embrado por tos mitlones de granos de arroz (Senitta)
dlspersos en ellote lmagen 4

Los evidencias en contratadas revetan que et cuttivo como tal ya fue estabtecido, en
adelante cantinúan /as /abores hasta ltegar a la cosecha.

Cabe destacar que al momento de reatizar ta insrycr;ión rcular se logró apreciar que en
el predio y sus alrededores prevalece et cuttivo de arroz, anviftiéndose en el mono
cuftivo del Municipio de Distracció.

UBICACIÓN GOOGLE EARTH

REG/STRO FOTOGRAFICO
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lmágenes superiores: Lote preparado de RuMn Gómez

lmágenes inferiores: Lote de Jo#- Avelino Mejta Brito inundados darúo prímer riego en cultivo de
arroz riego,

coNcrus,oNEs

En la inspeeión realizada se tomaron las informaciones peftinenfes en campo de acuerdo a las
obseruaciones y quejas realizadas. Luego de analizar los resulfados de /a visita y lo manifestado en
la solicitud, se ooncluye lo siguiente:

En la insperción realizada en la ubicación citada con anterioridad (Coord. Geog. Ref. 72'
54'37.6'0 10"54'53.7'N)t, y 10"54'&.0" N - 72" 54'37.2" identificada como el Campanario
(Nombre por Aclarar), propiedad de los Hnos. Gómez Solano, herederos de Luís Albefto
Gómez Daza, se encontró evidencia de ac-tividad de estar preparando tierra para cultivo de
arroz riego, en el mismo globo de tierra en un área de 18 hectáreas propiedad del señor
José Avelino Mejla Brito se encontró que estaban utilizando agua del canal Daza, en la
etapa de germinación de un cultivo de arroz, Además en el sitio visitado se apreció
notablemente las actividades en esfe fipo de manejo en cultivo de anoz y en el momento
exacto se logró apreciar la activa acoión laboral con un grupo de trabajadores (jomaleros)
trab aja ndo como regadores.

la actividades de preparación de tierra, siembra, riego evidenciados en la presente visita,
muestran gue esfas actividades de cultivo de arroz riego son llevadas de manera continua,
cosecña fras cosecña.

3. Con fecha 14 de enero de 2016, e realiza nueva visita al prcdio en ¡eferencia 27 dfas
después de la primera visita con el objeto de hacer seguimiento al cultivo de arroz
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establecido en el mes de diciembre & 2015 funde s encontró un tote ompletamente
germinado @n un periodo vqetativo de apraximadamente 27 días, @n agua regando et
cuftivo, h*ho gue se conobora an evidenciasfotográfrcas.

4. En la ampliación &lpesenfe informe se retoma ta información ptasmada en elinforme No
765 de üciembre 18 de 2015, en conetación a ta ampliación de ta información referente a
Ia siembra & un cultiw de anoz en un tote de 16 hedá¡eas por parte det *Ílor RIBEN
GOMEZ.

5. Se aclara que el lote contiguo al de Rubén Gómez, et cuttivador es e/ señor FRAfVCTSCO
SO7O ROJAS, semórados en ta misma époa.
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lmágenestomadas en el lote de arroz de Rubén Gómezdespués 27 dlas de germinado

(.)

Eldla 14 de enero de 2016, se prcdujo un qundo informe bajo No g44.tOO del sitio refercnciado
anteriormente con el ob.jeto de realizar *guimiento at cultivo de anoz estabtecido en et ¡nes de
diciembre de 2015, do¡de se enrcntró un |ote comptetamente germinado an un priodo vegetatiw
de aproximadamente 27 dtas con agua regando elcuttivo h*ho gue se arrobora con evidencias
fotográfrcas. En la ampliación del presente informe sa retoma ta información ptasmada en el
informe No 765 de diciembre 18 de 2015, en anetación de ta información referente a ta siembra
de un cultivo de anoz en un lote de 16 hedáreas por parte de! señor RUBEN GOMEZ, se ac/ara
que el lote contiguo al de RUBEN GOMEZ, el cultivador es e/ señor FRAruC/SCO SOrO ROJAS.
sembrados en la misma época.

(.)

Que mediante Auto No. 627 de 31 de mayo de 2016, se dio apertura a una indagación preliminar y
se dictan otras disposiciones". El día 27 dejulio de 2016. Mediante oficio No 370.449 se citó al
señor RUBÉN GÓMEZ en ta Direcc¡ón Tenitorial Sur de Corpoguajira para oírlo en versión libre en
relación a los hechos materia de investigación por la siembra de anoz ubicado en su predio
ubicado en el Silencio, Municipio de Distracción, cita a la q¡alel Señor Rubén Gómez no atendió
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